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INFORME COMISARIO 

Quito, 15 de marzo del 2010 

A la Junta General de Accionistas de ANDESGAS S.A. 

En cumplimiento con lo dispuesto en él articulo No. 279 de la Ley de Compañías y la 
nominación como comisario principal que me hiciera la Junta General de Accionistas, 
rindo a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
información que ha presentado a ustedes la administración en relación con la marcha 
de la compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2009. 

La empresa está constituida en la República del Ecuador desde 24 de enero del 2006 y 
su objetivo principal es la comercialización de gas licuado de petróleo y demás 
derivados de hidrocarburos. 

He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que juzgue necesario investigar, así como he revisado el 
Balance General de ANDESGAS S.A. y sus correspondientes estados de cambios en el 
patrimonio de los accionistas por el año terminado en esa fecha, sobre los cuales 
procedo a rendir mi informe; 

1.- En mi opinión los administradores han cumplido con las normas legales estatutarias 
y reglamentarias así como las resoluciones de la Junta general. 

2.- Las convocatorias a Junta General de Accionistas, se realizaron de conformidad con 

las disposiciones societarias vigentes. 

3.- He revisado los libros de actas de la Junta General de Accionistas, los mismos que 
cumplen con las disposiciones de la Ley de Compañías vigente. 

4.- Los expedientes de las Juntas generales se conservan de acuerdo con la ley, así como 

la lista de asistentes. 

BASES DE PREPARACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.- Los estados 

financieros fueron preparadas en US dólares como resultado del proceso de 

dolarización de la economía a través del cual el Gobierno stertTano dijo qomo    

  

    
basados en el costo histórico 

La compañía prepara sus estados financieros en 

Contabilidad, las cuales podrían diferir en ciéertos—aspe os de las Normas 

Internacionales de Información Financiera. Por lo tanto, los estados financieros



adjuntos no tienen como propósito presentar la posición financiera, resultados de 
operación y flujos de caja de ANDESGAS S.A de conformidad con principios de 
contabilidad y prácticas generalmente aceptadas en países y jurisdicciones diferentes a 
los de la República del Ecuador. 

ANDESGAS S.A. 31 de diciembre del 2009 presentó una perdida de US 67.95, en 
razón de que por la Ley de Hidrocarburos no es posible el inicio de actividades, para el 
año 2010 se cambiara el objeto social y se espera el inicio de actividades. 

Las cifras presentadas en los estados financieros guardan correspondencia con los 
registros asentados en los libros contables. 

En mi opinión los estados financieros, criterios y políticas contables seguidos por la 
compañía son adecuados y han sido aplicados en forma uniforme. 

La información presentada por los administradores refleja en forma razonable en todos 

los aspectos importantes, la situación financiera de ANDESGAS S.A 31 de diciembre 

del 2009, el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha de acuerdo 

con Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados. 
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